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EN El 9 Y 

1 UU : CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ELABORADOS MINERALES,  ELMIN 

CIA. LTDA . - CUANTIA 
    
   

    

    

Repú- 

      

ciudad de Guayaquil, 

blica del Ecuador, a los 

veintinueve - días del mes 

Agosto de mil noyécien- 

"DOCTORA NORMA PLAZA DE 

       

    

tos ochenta y tres, 10 

11 

12 GARCIA, Abogada y. Notaria de este Cantón, com- 

Parecen las siguientes personas : LUIS GUALBERTO 

PAZMIÑO MONTENEGRO, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo '; VIRGILIO FEDERICO SALAZAR 

CARCELEN, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo; y, VICTOR HUGO PAZMIÑO MONTENEGRO, : de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo ; 

  

comparecen propios derechos;     
20 los cComparecientes son de nacionalidad ecuato- 

21 riana, mayores de edad, con domicilio y re- 

22 dencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 

23 - Capacidad civil y necesaria para. Celebrar 

24 toda clase de actos o contratos y a quienes 

25 a de conocerlos personalmente doy fé; bien ins- 

truífdos en el objeto y resultados de esta 

  

PONSABILIDAD LIMITADA, a la que proceden como 
  

J.S, 

2



dl ya queda indicado con amplia y entera liber 
  

tad, para su otorgamiento me presentaron la 

tJ
 

    

  

minuta que son del tenor siguiente: SEÑORA NO- 

  

  

  

  

BI 

al  TARIO : Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo Una por la 

que conste la Escritura de Constitución de 

Compañía de de Responsabilidad - Limitada que se 

Ml otorga al tenor de las” siguientes cláusulas: 
L—_ e A A 

9 PRIMERA: Intervinientes . - Concurren a la ce- 

10 lebración de este Contrato manifiestan su 

11 voluntad de constitutr como en efecto cons 

10 tituyen , una Compañía de Responsabilidad - 

13 Limitada las Siguientes personas : Luis Gual 

14 __ berto Pazmiño Montenegro ejecutivo, Casado 

IS de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

16 y residencia en esta ciudad; Virgilio Fede- 

15 rico Salazar Carcelén, ejecutivo, casado , - 

18 de nacionalidad ecuatoriana con domicilio 

residencia en esta ciudad; Víctor Hugo Paz- 
  

miño Montenegro, ejecutivo, casado, de nacio- 
  

nalidad ecuatoriana, con domicilio y 
  

dencia en esta Ciudad. SEGUNDA: 
  

pañía que se constituye mediante este con- 
  

  

se regirá por las  disposociones - 

de la Ley de Compañlas, del Código de Co- 

26 mercio y de más leyes aplicables del Ecua- 

dor. CAPITULO PRIMERO: Denominación, Nacio- 

nalidad, Objeto , Domicilio y Capital . - 
 



Artículo Primero . - La denominación objetiva de 

ELABORADOS MINERALES, ELMIN CIA. 

      

- LTDA. Artículo 

objeto dedicarse exploración y explotación 

MOS de productos minerales en general para lo Cual 
Sr: 

o 6 obtendrá las correspondientes autorizaciones de 

las entidades compententes. Para el cumplimiento NOTARIA 7 Pp 
430 

Guayzquil 
Dra. Norma 
Plaza de a . a o. 
$" 9 Concesión oO asociación con el Estado, solicitar 

10 y Obtener autorización para la explotación de 

1 canteras, acogerse a los beneficios de la Ley 

o >» 
r 13 s pétreos de las áreas que le fueren otor- 

de Fomento Minero; extraer minerales y  produc- 

o 14 en concesión; procesar, transformar y  Cco- 

  

formas, tales como piedra para construcciones 

” A y ¡Materiales calizos, cemento, etcétera. En ge- 

O ! | 
- 18 neral la Compañta podrá ejecutar todo acto 

19 contrato. civil o mercantil .permitido por las le- 

O 20 

21 

yes ecuatorianas y que tengan relación con su 
  

  

22 se constituye esta sociedad es 

se .contarán a partir de la 

  

23 

24 fecha de inscripción del contrato constitutivo 

Y en el Registro Mercantil. - Artículo Cuarto .- 

E El domicilio principal de la Compañía es la 

Va de £Suayaquil y podrá “establecer sucur-— 

Y sales y agencias en cualquier parte de la Re 

pe
p,

10



pública Oo del exterior. Artículo Quinto: El. 

capital social. es 

Un mil sucres cada. una. Compañía entrega 

cada .socio un. certificado de aporta - 

número .de par-. 

se acordare'” el áumento de capital social, 

ocios tendrán derecho de 

suscripto en proporción a sus aportes so- 

o / que conste lo contrario de 

as resoluciones, adoptadas para aumentar. el 

ser aumentado o dis- 

minuído con ¡el consentimiento unánime de los 

socios. La participación que tiene el socio - 

“de la Compañía es transferible por “acto en- 

tre vivos en beneficio de otro u otros  so- 

terceros 

obtuviere el consentimiento unánime del capi- 

tal social. Artículo Sexto . Los socios ten- 

las obligaciones y derechos señalados - 

por la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO :- 

Gobierno, Administración y . Representación Le- * 

gal . - Artículo Séptimo . - El Gobierno y la 

Administración de la Compañía corresponden a 

la Junta General de Socios, al Presidente, .   al Gerente General y al Gerente. Artículo -



Octavo . -= La Junta General formada por los so- 

> cios legalmente convocados y reunidos. es el 

Órgano supremo de la Compañía. La Junta 

vodrá considerarse válidamente constituída pa- 

ra deliberar en primera convócatoria si los - 

concurrentes a ella no. representan más de la    
NOTARIA 7 mitad del capital social. La Junta General se 

130 

Guayequil reunirá en segunda convocatoria número 
Dra. Norma 

Ue socios presentes, debiendo expresarse así en 

la referida Convocatoria. Artículo Noveno .- 
10 

     11 QOHnia 

O votos la mayoría de -los” socios presentes, 

- 13 siempre tal mayoría represente por lo me-      

or ciento del capital 

social presente la reunión. exceptúan“los 

16 casos en que la Ley: de Compañías o los es- 

O 17 tatutos exigen una mayoría especial para tomar 

- 18 resoluciones. Artículo Décimo . - La Junta Genera 

    
O 201. po y para Jos fines se establecen en la 

21 Ley. La demás Juntas serán extraordinarias 

22 se reunirán, previa convocatoria, Cuantas veces 

23 -- sea necesario para el cumplimiento de los 

24 fines sociales. Artículo Undécimo . -= La Junta 

- 25 Ys General sea Ordinaria 0 extraordinaria, será 

  

A 

/ ” días de anticipación por lo menos al fijado 
_- 

y 28 vara la reunión, ya sea mediante publicación



en la prensa, en uno. de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio 

- de la sociedad, :o mediante Carta personal o 

circular dirigida a -los socios... Artículo Duo 

“socios estuvie-. 

reunidos manera que esté presente el 

cien por ciento del capital pagado podrán - 

constituírse en Junta Géneral Universal para 

tratar cualquier asunto, siempre que por una- 

nimidad “acepten la celebración -de tal' Junta. 

Para el efecto no requerirá de  convoca- 

toria previa. Artículo Décimotercero . - La 

» Junta -General se instálará válidamente en. 

primera - convocatoria si concurrieren a- mella 

representen - lo menos el. 

-cincuenta y uno por ciento del -capital social; 

resoluciones “tomarán” según lo presr 

crito en el Artículo Noveno .de estos esta- 

tutos. Artículo Décimocuarto . - Si la Junta 

General no pudiere reunirse en primera con- 

_vocatoria 'por falta de quorum, se hará - 

segunda convocatoria, por los mismos - - 

-mediós establecidos en el Artículo Undécimo 

las Juntas se celebrarán válidamente con 

el número de socios presentes y las re- 

soluciones en ellas se tomarán con el ovvoto   de por lo menos el cincuenta y uno por ciento



  

del capital social presente. Artículo Déciro- 

w 

2 quinto - Las sesiones de Junta General Sean     

  

ordinarias, extraordinarias o universales, serán 

quien lo subrogue y actuará como  Secreta- 

    

    

     

  

6 i el Gerente General o:quien lo subrogue. 

NOTARIA 7 De cada sesión se levantará Acta con la fir- 

130 | 
Guayaquil! 

Dra. Norma 
Plaza de . 
S 9 y se archivará junto con los poderes, Cartas, 

o más documentos 

presentación, presentarán. los socios antes de 

O 12 dada sesión, y se incorporará en el Libro 

: 13 de Actas. Artículo Décimosexto . - 

- 14 General nombrará un Presidente, un Gerente Ge- 
CD 

15 neral y un Gerente por un período a9/(30s y | 

16 años, estos funcionarios pueden ser O o o- 

0 17 cios de la Compañía y pueden ser reelegidos 

: 18 indefinidamente. Artículo Décimoséptimo. - Son 

atribuciones de la Junta General las esta- 

O blecidas en la Ley de Compañías. Artículo 
  

Décimooctavo . -= El Presidente tendrá las si- 

atribuciones : a) Presidir las Juntas 

  

.- Generales ; b) Cumplir y hacer cumplir los 
23 

Ñ 24 estatutos ¿ c) Suscribir con el Gerente los cer 

" 25 tificados de aportación ¡; d) Representar legal, 

   

  

judicial y extrajudicialmente a la Compañía,    
- - conjuntamente con el Gerente General ; e) So 

licitar al Gerente General y demás funciona- 

        

      

9



vañía informes" estime nece- 

  

sarios ; £) Supervigilar la buena marcha 

15
) 

administración social. Artículo Décimonoveno. 

son atribuciones del Gerente General: a) 

ecretario en las' Juntas Generales; b) Cum- 
5 QmO 

6 plir y hacer cumplir los estatutos; Ejer- 

7 la representación legal, “judicial y 

8 trajudicial de la compañíá' conjuntamente. con el 

Presidente ; sim—-iimbtación--alguna _d) Adminis- 

10 trar en forma activa los negocios de la Com- 

11 pañía; €e) Elaborar el presupuesto para gastos 

12 

13 les, empleados y obreros; Contratar y re- 

14 de sus cargos al personal administra- 

15 que labore para la Empresa; 9) Presen- 

16 tar anualmente a la Junta General de Socios 

17 el Balance Estado de Resultados “y propues- 

18 de distribución de beneficios sociales 

caso de haberlos, dentro del primer 
19 

20 tre de cada año; h) Cumplir las resolucio- 

21 “nes de la Junta General de 

22 rigir la Contabilidad y demás departamentos 

23 administrativos de la Compañía y actividades 

24 técnicas. Artículo Vigésimo . - Para ocupar 

cualguier cargo administrativo en la  Compa- 

26 ñfa no se requiere .la calidad de socio de 

la misma, Artículo Vigésimo primero . - Para 

28 enajenar bienes raíces de la sociedad u -



1 obligarla en cualquier forma por más de 6 
. IN 

Dos millones de' sucres (S/2'000.000,00), los - 

  

  

2 

" 3 o administradores requieren Ja autorización de 

4 la Junta General de Socios. Artículo  Vigési- 

; mo «segundo . -= En Caso de absoluto impedimen- 

6 to del Presidente Oo Gerente General pera _ - 

NOTARIA 7 obrar a nombre de la Compañía, por estar fue 

130 

Eo A 8 ra del País, yravemente enfermo, oO por otra 

Plaza de causal grave de impedimento, el Gerente  su- 
García 9 - 

0 brogará al administrador que estuviere jimpe- 

  

dido de actuar; la subrogación operará con 

12 todas las  atribuciones,. facultades y -: deberes 

“del” subrogado . - Artículo Vigésimo tercero . - 

  

  

  

  

  

e Njercicio económico anúal de la Comp 

15 se cerrará el treinta y uno de Diciembre 

16 de cada año; y dentro de los sesenta días 

17 Posteriores, el Gerente General presentará a 

. 18 la Junta General de Socios el balance y la 

19 cuenta de estado de resultados, debiendo por 

O 20 lo menos conquince días de anticipación a 

21 la reunión de la Junta, poner a disposición 

221 de o socios O doc mento ndicado - 

23 o Artículo Vigésimo cuarto . - Las utilidades de 

24 la Compañía se liquidaráín el treinta y uno 

, 25 de Diciembre de cada año, pudiendo repar- 

Y tirse dividendos únicamente por utilidades lf-|, 
6 . N 

he 
Nh 7 quidas y percibidas debiendo efectuarse dicho 

LA 
reparto 0 prorrata del valor de las parti-



1 

10 

q 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24   

cipaciones de cada socio. La Compañía no po- 

  

La Compañía está obliga- 

fondo de reserva para Cuyo 

y 

ciento de las utilidades líquidas anualmente , 

éste alcance por lo menos el veinte 

por ciento del capital social. Podrá también - 

acerdar la formación de fondos de reservas 

especiales, constituidos así como las utilida- 

.G>s ' líquidas "anuales. CAPITULO CUARTO : Reforma 

atutos “sociales. - Artículo Vigésimo Sex- 

to . - "Toda reforma de los. presentes. estatu- 

tos, aumento o. disminución del capital social, 

orórroga o disminución del plazo estipulado ,- 

- transformación, fusión, disolución, liquidación, 

en general cualquier modificación sustan - 

cial . de los estatutos deberá ser resuelta - 

  

la Junta General con el voto - unánime - 

del capital social presente. CAPITULO QUINTO : 

Fiscalización . - Artículo Vigésimo Séptimo.- 

La Junta General nombrará un Comisario Prin- 

cipal uno suplente por el plazo, :“ 

ciones y obligaciones establecidas 

de Compañías. CAPITULO SEXTO . - Disolu- 

Liquidación .- Artículo Vigésimo Octavo: 

   

 



  

NOTARIA 7 
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8 

e $ : 9 

10 

11 

o » 
7 13 

o, 14 

15 

16 

0 17 

18 

. 19 

O | 20 

21 

22 

23 

24 

   

  

disolverse/ 
La Compañía podrá, por cualquiera de las Cau- 
  

Y 1 Sas determinadas por la Ley de Compañías“ y 

DO esolución de la Junta General tomada por 

el voto unánime del capital presente. Artículo 
   

    

   
       

   
     

Vigésimo noveno . -: Disuelta la Compañía nece- 
    

liquidación 

  

sariamente se pondrá en estado de 

  

durante a estado la: administración no po 

drá efectuar nuevas operaciones, salvo las 

establecidas por la lLey para proceder a dicha 

     
liquidación. Artículo Trigésimo. - Para. promo- 

- ver a todo lo relacionado con la liquidación 

de la Compañía, la Junta General designará por 

voto unánime de los socios concurrentes, un 

  

liquidador funcionario o no de la Compañía ; 

y la- misma Junta que lo designe acordará 

sus -—facultades además de las atribuciones con 

templadas en la Ley. CUARTA: Suscripción y 

pago del Capital Social . - El capital social 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de 
  

la siguiente forma : El señor Luis Gualberto 
  

Pazmiño Montenegro suscribe Cuarenta y nueve 
  

sociales de Un mil sucres 

  

cada una y paga en numerario el cincuenta 

por ciento del valor de cada una de las - 

A participaciones sociales suscritas, esto es, la 

% - 
de 

, cantidad de Veinticuatro mil quinientos Ssucresia 

(s/24.500,00); Virgilio Federico Salazar Carce- 

lén, suscrite cuarenta y nueve participacione



1 sociales de un mil sucres Cada una y paga en 

numerario el cincuenta ¡por Ciento de cada una 

tN
 

3 de las varticipaciones sociales suscritas, esto 

la cantidad de Veinticuatro mil quinientos 

S/24.500,00); Víctor Hugo Pazmiño Monte- 

  

negro, suscribe dos: ¡participaciones sociales - 

7 de un mil sucres cada una y paga en numera- 

8 rio el cincuenta por ciento del valor. de Ca- 

da una de las: participaciones sociales sus - 

10 -]: | cantidad de un mil sucres 

   ts/1.000,00). Los pagos en efectivo al capital 
1, 

12 social constan en el Certificado Bancario de 

13 “Cuenta de Integración de Capital, que se a- 

14 compaña. Los socios se obligan a pagar 

15 tante Cincuenta por ciento del capital 

  

en el plazo de un año contado a partir 
16 

la fecha de inscripción de la presente es- 17 

18 criítura en el Registro Mercantil. QUINTA: Au- 

    

  

  

19 - torización . - Queda autorizado el. Doctor Ra- 

20 món Jiménez Carbo para obtener la aproba- 

"ción e inscripción de esta escritura . - 
21 

22 Sírvase, señora Notario, cumplir las  forma- 

lidades de Ley para la validez del presente 

  

23 

24 instrumento. (firmado) Firma lJIlegible . - DOCTOR 

25 RAMON JIMENEZ CARBO. ABOGADO . - MATRICULA 

NUMERO : SETECIENTOS TREINTA Y UNO . - (HASTA 

AQUI LA MINUTA ). - Queda agregado a mi re- 

gistro formando parte de la presente escritu- 
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avs a = AS. 

ianco de Descuento ES 
Fundado en 1920 

Capital y Reservas S/. 271517.191,85 

Guayaquil - Ecuador 
Fm 2 

  

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

(Depósitos de Plazo Menor) 

CERTÍFICAMOS: — Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUENTA DE 

. su depósito por la 

cantidad de VEINTE Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOJIDO_ AA cccmancin SUCES; 
señor VIRGILIO FEDERICO SALAZAR Lec + SU «depósito por la 
cantidad de. VEINTE Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOLIDO. xi sucres; 

  

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No, 548. de la Superinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts. 2 y 3, según 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2 El Banco depositario entregará el capital depcsitado en la “Cuenta de Integración Capital” una 

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designado por esta 

o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Supzrintendente de Compañías o el 'Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañia de 

que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art, 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la * Cuen- 

ta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autorización 

otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el Banco 

haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

Guayaquil, ...48...0de.. AGO tc de 19.83 

Por el BANCO DE DESCUENTO 

A > 
GARENTE .   Pichincha No. 418 y Aguirre — P. O. Box 414 — Cable: DESCUENTO — Telex 3172 ED



DR. JOSE RAMON JIMENEZ CARBO —__-“__— 

ABOGADO <T tl 

BOYACA 1205 OF, 303 APARTADO AEREO 865 , 

1 TELEFONOS: 524988 - 529837 GUAYAQUIL - ECUADOR 

E. s.. 
2 En » - 

3 CAN ATT AAA EA IATA GTA SS CACTUS IAA 

tr ZNEG . > - . 
4 | xo, PUIS ALBERTO PAZIE FONTANERO Jon velula ce icenticsde 

5 090918773 m7 Dateota 1 pra mo 268606 * 

6 |Solífcito a UD, cvo rá concela Ya COORNNIRICADO do noAB UNAS , 

e 

9 145 21£óúy peras constitucion «de tormalina 

“peste o asta Jefatura Al a 

25 462737 
ARIAS 

Necaucaciones Gel Guayas 
IRMA AUTORIZADA 

 



o ts : A Ex A Z, DA 
DR. JOSE RAMON JIMENEZ CARBO A 

ABOGADO C a 9 

BOYACA 1205 OF. 303 
TELEFONOS: 524888 - 529837 
  

2 | SEÑOR. 

3 [| ¡EE ROVINCIA1L DE RECAUDACION OS 1 

e VIRG2L1O FEDERICO SADAAR C. Con Cedula de Identidad. 
  

   

ue me conceda ul- 

APARTADO AEREO 86 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

EL GUAYAS . 

O 
n: 268412 

CERTIFICADO de noADEUDAR 

cAk FISCO, para.Constitucion de Compañia. 
¿E 

A 
a > > 

Z a Mi 
US y ná 

domicilio esta situado en. 1LL¡MawDA7Y 14 L 

GUayaquil 19 de Agosto de 1983 

 



    

    

24 

25 

26 

27 

28 

Encargado 

DR. JOSE RAMON JIMENEZ CARBO . CC 

ABOGADO 

BOYACA 1205 OF. 303 APARTADO AEREO 86 

  

TELEFONOS: 524888 - 529837 GUAYAQUIL - ECUADOR 

SE ORe - 

PESE ROVIS AT ACGAODACTONES DEL GUAYAS 
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1 ra, Jos certificados de no adeudar al fisco y 0 

2 el bancario . - _Los otorgantes me presentaron 

3 z espectivos documentos de Identificación 

4 Personal . - Leída que les fué la presente €s- 

5 critura de principio a fin y en alta voz, por 

6 mí la Notaria a los otorgantes, Éstos la apro- 

7 baron en todas y cada una de sus partes, se 

8 afirmaron y ratificaron y firman en unidad 

9 de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual 

tol goy fé.-  ENMENDADOS : 

11    

12 

13 

14 

comparecen, Y+ VICTOR, deno- 

minación, formas, unánime, será, elegido, váli- 

damente, Undécimo, Suscribir, Cumplir, cargos, Ge- 

neral, SEXTO, por, valor, del, sociales, 

1 
La A 

VALE . — ¿4 ENMENDADOS: .-VALE.- LA ENMENDADOS: 
i : 

ince.-VALE.- ENTRELINEAS: por lo menos, disolvebse.-VALE. TES" 

s 

po La . 
=>   

  

+ 

Señor Luis Gualberto Pazmiño Montenegro 
  

CL. LG. ce 1997 8 
  

C.T. 2€ Y6C$ 
    

A A o = 
Señor Virgilio Federico Salazar 
THEY q TA 

C.I. /2- 04D D»g/) > 
  

 



1 LD 0 / UN 

AUGE 
  

3 eñor + Víctor Hugo Pazmiño Montenegro 

al 0.1. OPO0LIS1G!-Z 

  

  Rerarlo Suplente 
19 Notaría Décima Tercera 

> JA 

20 | RAZON: Doy fe que en esta fecha e tomado nota 

  

"constituidas así. como las utilidades 

 



11 

  

  

          

1 ficos; ue con fecha de ho en__cumplimiento de 

2 lo ordenado en da Resolución No. IG-RL-83-1464, dictada por 

3 |-> el. Intendente de Compañías Encergado, el cuatro de Dctubre 

4 del presente año ueda _ inscrita e ri 

5 que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada ELA 

6 E0RADOS MINERALES, ELMIN C. LTDA., de fojas 17.993 a 18.014, 

7 Número Alen del Registro Mercantil, Rubro de Indystriales 

8 y enotada—ajo el número 14.340 del repertorio) Guayaquil, 

   
       

    

       

     

   

9 primero de Noviembre de mil novecientos oche i  tres.- 

10 El Reoistrador Mercantil.- X A IA 
O A O ADRUAA AS _ == 

11 AB. HECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercanáll del 'Cartán Guayequil 

    

12 Certificos: que _con_ fecha o% de 

13 ded con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Col 

14 mercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de 

15 este Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el 

    

16 número_ 843 un extracto de esta escritura públictA.- Ah. 

17 quil, primero de Noviembre de mil novecientos ochenYa/ di —- 

18 tres.e-= El Registrador Mercantil.- 8 ALLA pe 

19 

20 ¡ Certificos: que 

21 Pl comprobante de Afiliación _a la Cómard de Industrias d 

92 Guayaquil, correspondiente a 1%// firma ELAEORADOS MINERALES, 

93 ELMIN Co. LTDA.e-  Guayaquij//primero de Noviembre de mil ng 

294 vecientóís ochenta / 5% 2 El Revistrador Mercantil.- 

MUS » AMM 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAK ANDRADE 

26 Bagistrador Mercantil del Zoé Guayas 

  

27 Certific Mi que con fecha de hoy, he archivado 

28 una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 
ANN ONO 

 



1 lo dispuesto en el Decreto 733 dictado or el Presidente 

  

  

9 de la República el 22,de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 duel 29 de Ágosto de 1.975.- 

Guayaquil Drimero de Noviembre deA mil nove ento Lenente 

i_ tres.- El "Reoistrador  Mercanti LA — 

 


